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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 22 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición, de las 

55+17 plazas convocadas por la Universidad Autónoma de Madrid, por RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2023, de 

la Universidad Autónoma de Madrid, por la que se adjudican los puestos de trabajo de personal funcionario de 

administración y servicios, convocados para su provisión a concurso de méritos específico por Resolución de 18 

de abril de 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril). 

El temario solicitado es el siguiente: 

I. Organización pública. 

1. La Constitución Española de 1978 (I): Estructura. Título Preliminar. Título I: De los derechos y deberes 

fundamentales. Su garantía y suspensión. 

2. La Constitución Española de 1978 (II): Título II: De la Corona. Título III: De las Cortes Generales. Título IX: El 

Tribunal Constitucional. Título X: La reforma de la Constitución. 

3. La Constitución Española de 1978 (III): Título IV: Del Gobierno y de la Administración. Título V: De las 

relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. Título VI: Del Poder Judicial.  

4. La Unión Europea. Los Tratados El sistema jurídico de la Unión Europea y los procedimientos de adopción de 

decisiones. El proceso de ampliación. 

5. Las instituciones y los órganos de la Unión Europea: El Parlamento Europeo. El Consejo Europeo. El Consejo de 

la UE. La Comisión Europea. El Tribunal de Justicia de la UE. El Banco Central Europeo. El Tribunal de Cuentas. El 

Defensor del Pueblo Europeo. El Comité de las Regiones. El Comité Económico y Social. El Banco Europeo de 

Inversiones. El Supervisor Europeo de Protección de Datos. 

6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 

Disposiciones generales. Los interesados en el procedimiento. La actividad de las Administraciones Públicas. 

7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 

Los actos administrativos: requisitos, eficacia, nulidad y anulabilidad. Disposiciones sobre el procedimiento 

administrativo común. 

8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): 

Revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos administrativos: concepto y clases. 

9. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Órganos administrativos de las 

Administraciones Públicas: competencia, abstención y recusación. Principio de la potestad sancionadora. La 

Administración General del Estado: organización administrativa. Los Ministerios y su estructura interna. Los 

órganos territoriales. 

10. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

11. El presupuesto del Estado en España. Contenido, elaboración y estructura. Fases del ciclo presupuestario. El 

Presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid: contenido y características de los créditos, modificaciones 

presupuestarias. 

12. Políticas de igualdad de género, Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. 
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II. Actividad administrativa. 

13. Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los servicios de información administrativa y 

atención al ciudadano. Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración 

General del Estado. 

14. Registro Electrónico de la Universidad Autónoma de Madrid. Sede Electrónica de la Universidad Autónoma 

de Madrid. Reglamento de la Organización y Funcionamiento del Registro General de Creación y Regulación del 

Registro Electrónico de la Universidad Autónoma de Madrid, Consejo de Gobierno de 14 de enero de 2012, 

BOCM de 26 de enero de 2013. 

15. Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el cual se establece el Sistema Español de archivos y se 

regula el sistema de archivos de la Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos y su régimen 

de acceso. 

 

III. Actividad Universitaria 

16. La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario: Funciones del sistema universitario y 

autonomía de las universidades. Creación y reconocimiento de las universidades y calidad del sistema 

universitario. Organización de enseñanzas. Investigación y transferencia e intercambio del conocimiento e 

innovación. Cooperación, coordinación y participación en el sistema universitario. Universidad, sociedad y 

cultura. Internacionalización del sistema universitario. El estudiantado en el Sistema Universitario. El régimen 

específico de las universidades públicas. 

17. Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid (I): Naturaleza, funciones, principios rectores y 

competencias de la UAM. Estructura de la Universidad Autónoma de Madrid. Órganos de Gobierno, 

representación y administración. Elección y revocación de órganos de gobierno, representación y 

administración. Defensor del Universitario. La comunidad universitaria.  

18. Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid (II): Del estudio y la investigación en la universidad. De la 

evaluación en la UAM. Servicios universitarios. Régimen económico y financiero. Régimen jurídico y 

administrativo. Clases y régimen jurídico del personal al servicio de la Universidad Autónoma de Madrid. 

19. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones 

administrativas. Régimen disciplinario. Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 

servicio de las Administraciones Públicas. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de 

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado. 

20. Marco normativo aplicable a las enseñanzas impartidas por la Universidad Autónoma de Madrid (I): 

Normativas y procedimientos sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos. El reconocimiento 

de créditos por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 

cooperación para estudios de Grado. Reconocimiento por acreditación profesional. La continuación de estudios 

universitarios españoles y extranjeros. Normativa de evaluación académica (Acuerdo de Consejo de Gobierno de 

13 julio de 2023, BOUAM nº7 de 23 de julio de 2023). La compensación por evaluación curricular. Normativa de 

matrícula y permanencia. Normativa de convocatoria anticipada. 

21. Marco normativo aplicable a las enseñanzas impartidas por la Universidad Autónoma de Madrid (II): Los 

Títulos propios y la formación continua. (Real Decreto 822/2021 y normativa de la UAM). Relaciones 

internacionales y programas de movilidad. Normativa de establecimiento de programas internacionales de 

estudios en la UAM. (Acuerdo de Consejo de Gobierno del 10 de febrero de 2017 
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-Normativa que regula el establecimiento de Programas de Internacionales de Estudios en la Universidad 

Autónoma de Madrid). 

22. Los precios públicos por estudios universitarios conducentes a títulos oficiales y servicios de naturaleza 

académica en las universidades públicas de la Comunidad de Madrid (Decreto 43/2022 de 29 de junio, de 

precios públicos de la Comunidad de Madrid). Régimen de exenciones, bonificaciones, reducciones y 

compensaciones. Régimen general de becas y ayudas al estudio. Otras becas y ayudas para postitulados. Otros 

precios públicos y tasas. 
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I. Organización pública. 

1. La Constitución Española de 1978 (I): Estructura. Título Preliminar. Título I: De los 

derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. 
 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 

del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 

básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 

básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 

poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 

composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 

estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 

 Título 8: De la organización territorial del Estado (137 al 158).  
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2. La Constitución Española de 1978 (II): Título II: De la Corona. Título III: De las Cortes 

Generales. Título IX: El Tribunal Constitucional. Título X: La reforma de la Constitución. 
 

Continuamos con el estudio de la Constitución, y vamos a los títulos que nos solicitan en este tema 2: 

TÍTULO II: De la Corona 

Artículo 56 

1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el funcionamiento regular 

de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las relaciones internacionales, 

especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente 

la Constitución y las leyes. 

2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona. 

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrendados en 

la forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 

65, 2. 

Artículo 57 

1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero 

de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogenitura y representación, 

siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el grado más próximo al más 

remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la de menos. 

2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento, 

tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de la 

Corona de España. 

3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a la sucesión en la Corona 

en la forma que más convenga a los intereses de España. 

4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren matrimonio contra la expresa 

prohibición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus 

descendientes. 

5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden de sucesión a la 

Corona se resolverán por una ley orgánica. 

Artículo 58 

La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones constitucionales, salvo lo dispuesto para 

la Regencia. 

Artículo 59 

1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, el pariente mayor de edad 

más próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido en la Constitución, entrará a ejercer 

inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante el tiempo de la minoría de edad del Rey. 

2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad fuere reconocida por las Cortes 

Generales, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia el Príncipe heredero de la Corona, si fuere mayor de 
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3. La Constitución Española de 1978 (III): Título IV: Del Gobierno y de la Administración. 

Título V: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. Título VI: Del Poder 

Judicial.  
 

Permanecemos todavía con el estudio de la Constitución: 

TÍTULO IV: Del Gobierno y de la Administración 

Artículo 97 

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa del Estado. Ejerce la 

función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

Artículo 98 

1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los demás 

miembros que establezca la ley. 

2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás miembros del mismo, sin 

perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de éstos en su gestión. 

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las propias del mandato 

parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil 

alguna. 

4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno. 

Artículo 99 

1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás supuestos constitucionales en que 

así proceda, el Rey, previa consulta con los representantes designados por los Grupos políticos con 

representación parlamentaria, y a través del Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia 

del Gobierno. 

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el Congreso de los 

Diputados el programa político del Gobierno que pretenda formar y solicitará la confianza de la Cámara. 

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorgare su confianza a 

dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma 

propuesta a nueva votación cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada 

si obtuviere la mayoría simple. 

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la investidura, se tramitarán sucesivas 

propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores. 

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, ningún candidato hubiere 

obtenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá ambas Cámaras y convocará nuevas elecciones con el 

refrendo del Presidente del Congreso. 

Artículo 100 

Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a propuesta de su Presidente. 
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4. La Unión Europea. Los Tratados El sistema jurídico de la Unión Europea y los 

procedimientos de adopción de decisiones. El proceso de ampliación. 
 

FUENTES DERECHO EUROPEO 

Introducción y breve descripción de la Unión Europea: 

La Unión Europea tiene personalidad jurídica y, en consecuencia, cuenta con un ordenamiento jurídico propio, 

distinto del Derecho internacional. Además, el Derecho de la UE tiene un efecto directo o indirecto sobre la 

legislación de sus Estados miembros, por lo que, una vez que entra en vigor, pasa a formar parte del sistema 

jurídico de cada Estado miembro. La Unión Europea constituye en sí misma una fuente de Derecho. El 

ordenamiento jurídico se divide normalmente en Derecho primario (los Tratados y los principios generales del 

Derecho), Derecho derivado (basado en los Tratados) y Derecho subsidiario. 

Objetivos y valores de la UE: 

Objetivos: 

Los objetivos de la Unión Europea son: 

 promover la paz, sus valores y el bienestar de sus ciudadanos; 

 ofrecer libertad, seguridad y justicia sin fronteras interiores; 

 favorecer un desarrollo sostenible basado en un crecimiento económico equilibrado y en la estabilidad 

de los precios, una economía de mercado altamente competitiva con pleno empleo y progreso social, y 

la protección del medio ambiente; 

 combatir la exclusión social y la discriminación; 

 promover el progreso científico y tecnológico; 

 reforzar la cohesión económica, social y territorial y la solidaridad entre los Estados miembros; 

 respetar la riqueza de su diversidad cultural y lingüística; 

 establecer una unión económica y monetaria con el euro como moneda. 

Valores: 

Los valores de la UE son comunes a los Estados miembros en una sociedad en la que prevalecen la inclusión, la 

tolerancia, la justicia, la solidaridad y la no discriminación. Estos valores forman parte integrante de nuestro 

modo de vida europeo: 

 Dignidad humana 

La dignidad humana es inviolable. Debe ser respetada y protegida y constituye la auténtica base de los 

derechos fundamentales. 

 Libertad 

La libertad de circulación otorga a los ciudadanos el derecho a circular y residir libremente dentro de la 

Unión. Las libertades individuales, como el respeto de la vida privada, la libertad de pensamiento, de 

religión, de reunión, de expresión y de información, están protegidas por la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la UE. 

 Democracia 

El funcionamiento de la UE se basa en la democracia representativa. Ser ciudadano europeo significa 
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5. Las instituciones y los órganos de la Unión Europea: El Parlamento Europeo. El Consejo 

Europeo. El Consejo de la UE. La Comisión Europea. El Tribunal de Justicia de la UE. El 

Banco Central Europeo. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo Europeo. El 

Comité de las Regiones. El Comité Económico y Social. El Banco Europeo de Inversiones. 

El Supervisor Europeo de Protección de Datos. 
 

La Unión Europea. Las instituciones: 

 

La Unión Europea es una asociación económica y política formada. La Unión cuenta actualmente con 27 países 

miembros. El Reino Unido salió de la Unión Europea el 31 de enero de 2020.  

 

LAS INSTITUCIONES DE LA UNIÓN EUROPEA: 

Para que todo esto sea posible, la UE está formada por unas instituciones, que son fundamentales para el 

desarrollo de todas sus labores: 

 El Parlamento Europeo 

 El Consejo Europeo 

 La Comisión Europea 

 El Tribunal de Justicia de la Union Europea 

 El Banco Central Europeo 

 El Tribunal de Cuentas Europeo 

 

EL PARLAMENTO EUROPEO 

Es el órgano legislativo de la UE, elegido directamente por los votantes de la UE cada cinco años. Las últimas 

elecciones se celebraron en mayo de 2019. 

EL PARLAMENTO EUROPEO: 

En virtud del artículo 14, apartado 1, del TUE, «el Parlamento Europeo ejercerá conjuntamente con el Consejo la 

función legislativa [a través del procedimiento legislativo ordinario] y la función presupuestaria [a través del 

procedimiento legislativo especial previsto en el artículo 314 del TFUE]». Por otra parte, el Parlamento actúa en 

favor de la simplificación del procedimiento legislativo, la mejora de la calidad de la redacción de los textos 

normativos y la imposición de sanciones más eficaces a los Estados miembros que no respetan el Derecho de la 

Unión. La Comisión presenta en su programa legislativo y de trabajo anual sus principales prioridades políticas y 

define actuaciones concretas, legislativas o no legislativas, para llevar a la práctica dichas prioridades. El 

Parlamento participa activamente en la creación de nueva legislación, ya que examina el programa de trabajo 

anual de la Comisión e indica qué actos legislativos considera apropiados. 

Puesto que ha adquirido personalidad jurídica, la Unión puede ahora celebrar acuerdos internacionales (artículo 

218 del TFUE). Todos los acuerdos concluidos en el ámbito de la política comercial común y en todos los ámbitos 

cuyas políticas sean objeto del procedimiento legislativo ordinario requieren la aprobación del Parlamento 

Europeo (artículo 218, apartado 6, letra a), del TFUE). El Parlamento ya ha demostrado que no dudará en ejercer 
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6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (I): Disposiciones generales. Los interesados en el 

procedimiento. La actividad de las Administraciones Públicas. 
 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (II): Los actos administrativos: requisitos, eficacia, nulidad y 

anulabilidad. Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 
 

TÍTULO III: De los actos administrativos 

CAPÍTULO I: Requisitos de los actos administrativos 

Artículo 34. Producción y contenido. 

1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, 

se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y 

adecuado a los fines de aquéllos. 

 

Artículo 35. Motivación. 

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos, 

recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión. 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos 

consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como la adopción de medidas 

provisionales previstas en el artículo 56. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de realización de 

actuaciones complementarias. 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de continuarlo por 

causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la Administración en procedimientos 

iniciados de oficio. 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como los actos que 

resuelvan procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad patrimonial. 

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud de 

disposición legal o reglamentaria expresa. 

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva se 

realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo 

caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 

 

Artículo 36. Forma. 

1. Los actos administrativos se producirán por escrito a través de medios electrónicos, a menos que su 

naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y constancia. 

2. En los casos en que los órganos administrativos ejerzan su competencia de forma verbal, la constancia escrita 

del acto, cuando sea necesaria, se efectuará y firmará por el titular del órgano inferior o funcionario que la 

reciba oralmente, expresando en la comunicación del mismo la autoridad de la que procede. Si se tratara de 

resoluciones, el titular de la competencia deberá autorizar una relación de las que haya dictado de forma 

verbal, con expresión de su contenido. 

3. Cuando deba dictarse una serie de actos administrativos de la misma naturaleza, tales como nombramientos, 

concesiones o licencias, podrán refundirse en un único acto, acordado por el órgano competente, que 
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8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (III): Revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos 

administrativos: concepto y clases. 
 

TÍTULO V: De la revisión de los actos en vía administrativa 

CAPÍTULO I: Revisión de oficio 

Artículo 106. Revisión de disposiciones y actos nulos. 

1. Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, y 

previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, 

si lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía 

administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 47.1. 

2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable del 

Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la 

nulidad de las disposiciones administrativas en los supuestos previstos en el artículo 47.2. 

3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las 

solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de Estado u órgano 

consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del 

artículo 47.1 o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran 

desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales. 

4. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán establecer, en la 

misma resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, si se dan las circunstancias 

previstas en los artículos 32.2 y 34.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público sin perjuicio de que, 

tratándose de una disposición, subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la misma. 

5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis meses desde su inicio 

sin dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de 

interesado, se podrá entender la misma desestimada por silencio administrativo. 

 

Artículo 107. Declaración de lesividad de actos anulables. 

1. Las Administraciones Públicas podrán impugnar ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo los 

actos favorables para los interesados que sean anulables conforme a lo dispuesto en el artículo 48, previa su 

declaración de lesividad para el interés público. 

2. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que se dictó el acto 

administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como interesados en el mismo, en los 

términos establecidos por el artículo 82. 

Sin perjuicio de su examen como presupuesto procesal de admisibilidad de la acción en el proceso judicial 

correspondiente, la declaración de lesividad no será susceptible de recurso, si bien podrá notificarse a los 

interesados a los meros efectos informativos. 

3. Transcurrido el plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiera declarado la 

lesividad, se producirá la caducidad del mismo. 

4. Si el acto proviniera de la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas, la declaración 

de lesividad se adoptará por el órgano de cada Administración competente en la materia. 

5. Si el acto proviniera de las entidades que integran la Administración Local, la declaración de lesividad se 

adoptará por el Pleno de la Corporación o, en defecto de éste, por el órgano colegiado superior de la entidad. 
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9. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Órganos 

administrativos de las Administraciones Públicas: competencia, abstención y recusación. 

Principio de la potestad sancionadora. La Administración General del Estado: 

organización administrativa. Los Ministerios y su estructura interna. Los órganos 

territoriales. 
 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley establece y regula las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, los principios 

del sistema de responsabilidad de las Administraciones Públicas y de la potestad sancionadora, así como la 

organización y funcionamiento de la Administración General del Estado y de su sector público institucional para 

el desarrollo de sus actividades. 

 

Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 

1. La presente Ley se aplica al sector público que comprende: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas. 

c) Las Entidades que integran la Administración Local. 

d) El sector público institucional. 

2. El sector público institucional se integra por: 

a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las 

Administraciones Públicas. 

b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones Públicas que quedarán 

sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que específicamente se refieran a las mismas, en particular a los 

principios previstos en el artículo 3, y en todo caso, cuando ejerzan potestades administrativas. 

c) Las Universidades públicas que se regirán por su normativa específica y supletoriamente por las previsiones de 

la presente Ley. 

3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del Estado, las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, así como 

los organismos públicos y entidades de derecho público previstos en la letra a) del apartado 2. 
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10. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, tiene 
por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a 
la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos. 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así como a otras 
instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal 
Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Banco de España, el Defensor del Pueblo, el Tribunal 
de Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con las 
actividades sujetas a Derecho Administrativo. 

La estructura de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y Buen 
Gobierno, es la siguientes: 

Preámbulo 

Título preliminar. 

 Artículo 1. Objeto. 

Título I. Transparencia de la actividad pública. 

Capítulo I. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 3. Otros sujetos obligados. 

 Artículo 4. Obligación de suministrar información. 

Capítulo II. Publicidad activa. 

 Artículo 5. Principios generales. 

 Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación. 

 Artículo 7. Información de relevancia jurídica. 

 Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística. 

 Artículo 9. Control. 

 Artículo 10. Portal de la Transparencia. 

 Artículo 11. Principios técnicos. 

Capítulo III. Derecho de acceso a la información pública. 

Sección 1.ª Régimen general. 

 Artículo 12. Derecho de acceso a la información pública. 
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11. El presupuesto del Estado en España. Contenido, elaboración y estructura. Fases del 

ciclo presupuestario. El Presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid: contenido y 

características de los créditos, modificaciones presupuestarias. 
 

Vamos a dividir este tema en 3 apartados: 

1: El Presupuesto: concepto y clases. 

2. El ciclo presupuestario. 

3. Los Créditos presupuestarios. 

 

1: EL PRESUPUESTO: CONCEPTO Y CLASES. 

Vamos primero a definir en cuestiones generales lo que es un presupuesto: 

CONCEPTO DE PRESUPUESTO: 

La Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en su artículo 32, define los Presupuestos 

Generales del Estado como “la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar 

durante el ejercicio por cada uno de los órganos y entidades que forman parte del sector público estatal”. 

En definitiva, los Presupuestos Generales del Estado son el documento en el que se recoge la previsión anual de 

los ingresos y gastos del sector público estatal. Constituyen uno de los instrumentos más importantes de la 

política económica del Gobierno, en los que se plasman los objetivos estratégicos de las distintas políticas 

públicas y los recursos asignados para su cumplimiento. 

Es un instrumento de la planificación expresado en términos financieros, en el cual se reflejan los gastos y 

aplicaciones, así como los ingresos y fuentes de recursos, que un organismo, sector, municipio, estado o nación, 

tendrá durante un período determinado con base en políticas específicas que derivan en objetivos definidos 

para las diversas áreas que interactúan en la acción de gobierno. A nivel Administrativo de la Generalitat, el 

presupuesto es la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el 

ejercicio por cada uno de los sujetos que forman parte del sector público de la Generalitat. 

Los Presupuestos Públicos, se adecuarán a los principios que rigen la programación presupuestaria, a los 

escenarios presupuestarios plurianuales y a la consecución de los objetivos de los programas de gasto. 

En definitiva, el presupuesto público es una herramienta que permite planificar las actividades de los entes 

gubernamentales, incorporando aspectos cualitativos y cuantitativos, para trazar el curso a seguir durante un 

año fiscal con base en los proyectos, programas y metas realizados previamente. 

 

MARCO JURÍDICO DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO: 

El marco jurídico de los Presupuestos Generales del Estado se encuentra constituido fundamentalmente por tres 

normas: 

- La Constitución Española dedica su artículo 134 a regular los Presupuestos Generales del Estado. 

- La Ley General Presupuestaria (Ley 47/2003, de 26 de noviembre). 

- La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
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12. Políticas de igualdad de género, Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres.  
 

Cambiamos de normativas, y vamos a la ley de Igualdad, seleccionando los artículos que nos entran para el 

estudio: 

TÍTULO II: Políticas públicas para la igualdad 

CAPÍTULO I: Principios generales 

Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

A los fines de esta Ley, serán criterios generales de actuación de los Poderes Públicos: 

1. El compromiso con la efectividad del derecho constitucional de igualdad entre mujeres y hombres. 

2. La integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de las políticas económica, 

laboral, social, cultural y artística, con el fin de evitar la segregación laboral y eliminar las diferencias retributivas, 

así como potenciar el crecimiento del empresariado femenino en todos los ámbitos que abarque el conjunto de 

políticas y el valor del trabajo de las mujeres, incluido el doméstico. 

3. La colaboración y cooperación entre las distintas Administraciones públicas en la aplicación del principio de 

igualdad de trato y de oportunidades. 

4. La participación equilibrada de mujeres y hombres en las candidaturas electorales y en la toma de decisiones. 

5. La adopción de las medidas necesarias para la erradicación de la violencia de género, la violencia familiar y 

todas las formas de acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

6. La consideración de las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres de colectivos de especial 

vulnerabilidad como son las que pertenecen a minorías, las mujeres migrantes, las niñas, las mujeres con 

discapacidad, las mujeres mayores, las mujeres viudas y las mujeres víctimas de violencia de género, para las 

cuales los poderes públicos podrán adoptar, igualmente, medidas de acción positiva. 

7. La protección de la maternidad, con especial atención a la asunción por la sociedad de los efectos derivados 

del embarazo, parto y lactancia. 

8. El establecimiento de medidas que aseguren la conciliación del trabajo y de la vida personal y familiar de las 

mujeres y los hombres, así como el fomento de la corresponsabilidad en las labores domésticas y en la atención 

a la familia. 

9. El fomento de instrumentos de colaboración entre las distintas Administraciones públicas y los agentes 

sociales, las asociaciones de mujeres y otras entidades privadas. 

10. El fomento de la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres en las relaciones entre 

particulares. 

11. La implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de las 

relaciones sociales, culturales y artísticas. 

12. Todos los puntos considerados en este artículo se promoverán e integrarán de igual manera en la política 

española de cooperación internacional para el desarrollo. 

  


